
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sírvase cotizar precios por el suministro de los elementos que a conti-
nuación se detallan. 

Saludo a Ud./s., atentamente. 

 
 

………………………………………. 
FIRMA Y SELLO DEL PROVEEDOR 
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REF: Actuación Electrónica N° E-12.16.09.2024.12751-Ae   

RESISTENCIA, 08 de Octubre del 2024 

COMPRA DIRECTA Nº 792/2024 

APERTURA DE LA OFERTA: 

Día: 15   Mes: Octubre  Año: 2024  HORA: 10,00 

          
REN
G 

 
CAN
T 

 
DETALLE  Y  CONDICIONES 

 

P R E C I O S 
  

UNITARIO          TOTAL 

1.- 
 

01.- Servicio de RETIRO, DESTRUCCION  y  EMISION  de Certificado 
de Recepción y Tratamiento de NFU de 177 (ciento setenta y siete) 
neumáticos fuera de uso con las siguientes características y medidas: 

RODADO 14 
 FATE 175/65………………..…30 (treinta) 
 PIRELLI 175/65………..………11(once) 
 FORMULA ENERGY 185/65….1(uno) 

RODADO 15 
 PIRELLI 185/65……………..…7 (siete) 
 GOOD YEAR 185/65…….……5 (cinco) 
 YOKOHAMA 195/65………….1 (uno) 
 FATE 185/65………………..….35 (treinta y cinco) 
 PIRELLI 235/75………………...2 (dos) 
 BRIDGESTONE 185/60…...…..2 (dos) 
 RACING 2000 195/65………….1 (uno) 

RODADO 16 
 MICHELIN 205/60……………..1 (uno) 
 BRIDGESTONE 195/55………..1 (uno) 
 DUNLOP 195/50………………..1 (uno) 
 PIRELLI 205/60………………...1 (uno) 
 PIRELLI 205/75…………….…..23 (veintitrés) 
 FATE 205/55…………………...3 (tres) 
 FATE 205/75…………………...4 (cuatro) 
 CONTINENTAL 225/75……….4 (cuatro) 

RODADO 17 
 FATE 245/65…………………....12 (doce) 
 PIRELLI 225/45…………………7 (siete) 
 PIRELLI 245/65…………………..1 (uno) 
 PIRELLI 255/65…………………..1 (uno) 
 DUNLOP 225/70…………….…..2 (dos) 
 BRIDGESTONE 245/65 ………...1 (uno) 
 GOOD YEAR 245/65…………....3 (tres) 

RODADO 18 
 LINGLONG 235/45……….…..4 (cuatro) 
 PIRELLI 255/60………………...6 (sies) 
 BRIDGESTONE 235/45…..….4 (cuatro) 
 MICHELIN 255/60…………….2 (dos) 
RODADO 19 
 PIRELLI 255/55 ………………..1 (uno) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

$....................... 
 

$....................... 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Sírvase cotizar precios por el suministro de los elementos que a conti-
nuación se detallan. 

Saludo a Ud./s., atentamente. 

 
 

………………………………………. 
FIRMA Y SELLO DEL PROVEEDOR 
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REF: Actuación Electrónica N° E-12.16.09.2024.12751-Ae   

RESISTENCIA, 08 de Octubre del 2024 

COMPRA DIRECTA Nº 792/2024 

APERTURA DE LA OFERTA: 

Día: 15   Mes: Octubre  Año: 2024  HORA: 10,00 

CLÁUSULAS ACLARATORIAS 

1) MANTENIMIENTO DE OFERTA: 10 días hábiles.------------- 
2) FORMA DE PAGO: Contado 15 días f.f. y una vez cumplido con 
el servicio solicitado y recepcionado de conformidad el certificado 
habilitado de destrucción y disposición final. El servicio se abonará 
con acreditación en la cuenta que el oferente deberá habilitar en el 
Nuevo Banco del Chaco. 
3) PLAZO DE RETIRO: Inmediato.----------------------------------------- 
4) GARANTÍA DE OFERTA: El Oferente deberá presentar como 
Garantía de Oferta un pagaré sin protesto (Sellado en ATP) equiva-
lente al 1% (UNO POR CIENTO) del monto cotizado. ------------------- 
5) GARANTÍA DE ADJUDICACIÓN: Se sugiere al oferente a fin 
de evitar posteriores trámites administrativos, presentar como Garan-
tía de Adjudicación un pagaré sin protesto (Sellado en ATP) equiva-
lente al 10 % (DIEZ POR CIENTO) del monto total cotizado. Esto no 
implica obligación por parte de Lotería Chaqueña de adjudicar total o 
parcialmente la oferta presentada.---------------------------------------------- 
6) LUGAR DE RETIRO: Depósito sito en Echeverría N° 255, Re-
sistencia Chaco. (Para coordinar el retiro de los neumáticos en desuso 
deberá comunicarse con la División de Movilidad del Organismo al 
número: +54 9 362 487-4888).------------------------------------------------- 
7) El Oferente deberá presentar toda documentación pertinente 
que lo habilite legalmente para efectuar el correspondiente traba-
jo de retiro, disposición final  y destrucción de neumáticos fuera 
de uso. A tal fin esta contratación se considera una compra públi-
ca sostenible enmarcándose en lo dispuesto por la Ley General 
del Ambiente Nº 25.675 y la Resolución Nacional N° 523/2013 de 
Manejo Sustentable de Neumáticos.-------------------------------------- 
8) El oferente deberá presentar con su oferta, la Constancia de cum-
plimiento fiscal en A.T.P., según lo establecido por el DECRETO Nº 
2774, ART. 1º QUE DICE ... “NO SER DEUDOR DE LA ATP O 
BIEN ACREDITAR TENER REGULARIZADA SU SITUACIÓN 
TRIBUTARIA CON EL FISCO PROVINCIAL; TODO ELLO ME-
DIANTE CONSTANCIA ACTUALIZADA, A LA FECHA DE SU 
PRESENTACIÓN, EXTENDIDA POR LA ATP”. Caso contrario su 
oferta podrá ser desestimada por Lotería Chaqueña.----------------------- 
9) EL OFERENTE DEBERÁ PRESENTAR CONSTANCIA AC-
TUALIZADA DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE PRO-
VEEDORES DE LA PROVINCIA, CONSTANCIAS ACTUALI-
ZADAS DE INSCRIPCION  AFIP Y  ATP Y CERTIFICADO FIS-
CAL PARA CONTRATAR PROVINCIAL. (DEBERA ESTAR 
INSCRIPTO EN EL RUBRO 8600 ENTRE OTROS).-------------------- 
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